
35. Sábado 5 de Marzo de I S(í4.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ABT1CULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(<p D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
<!e la provincia de Zaragoza.

ORDEN PUBLICO.

Circular número 40o.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de 'ni au
toridad procurarán la captura de Jo
sé Agadlué y Sanz (a) Metrio, ve
cino de Luesia, y conseguida lo re
mitirán á disposición del Juez de pri
mera inssancia de Sos que lo recla
ma. ZaragoSa í de Marzo de 1864. 
=Barlolomé Hermida.

Señas de José Aguille y Sanz.

Edad 25 años, estatura regu
lar y mayor de cinco pies, pelo 
castaño muy claro, ojos garzos, nariz 
un poco larga, barba poca, cara re
gular color bueno.

Circular núm. 556.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demas dependientes de mi autori
dad procurarán la captura de Hur- 
bain Bouyque el cual se ausentó de 
San Sebastian donde debia perma
necer y dijo ser kdeserlor del ejército 

francés; y conseguida lo remitirán 
á la citada capital y á disposición 
del Gobernador de aquella provin
cia de Guipúzcoa.

Zaragoza 4 de Marzo de 1864.
—Bartolomé Hermida.

Señas de Hurbain Bonyque.

Edad 19 años, estatura un 
metro 64 centímetros, p lo cas'.año 
claro, ojos id., nariz pequeña, barba 
naciente, cara ovalada, color sano.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.

Debiendo proveerse por concurso, 
y en sn caso por opos cion una pla
za de Director de caminos vecinales 
y cuatro de Auxiliares delineantes 
creadas todas por la Diputación pro
vincial. con el sueldo anual de doce 
mil reales la de Director, ciento cin
cuenta rs. de gratificación por cada 
kilómetro de camino que proyecte 
aprobados que sean los planos, pre
supuesto y condiciones para la eje
cución de las obras, y quince reales 
de dietas por cada dia de los que 
ocupen en las aperaciones de campo 
fuera de su residencia oficial, satis
fechos los primeros por los fondos de 
la provincia, y estos por los de la 
prestación personal redimida del dis
trito municipal en cuyo termino pres
ten el servicio; y las de Auxiliares 
delineantes con el sueldo de 6.000 
reales, también anuales, se anuncia 
á los aspirantes, que han de presen
tar en la Sección de Fomento de 
este Gobierno, en el término de un 
mes, á contar desde el dia de la pu
blicación de este ediclo en la Gace

ta de Madrid, sus solicitudes docu
mentadas en la forma que se deter
mina en el adjunto programa apro
bado por la Diputación provincial á 
propuesta del Sr. Ingeniero Jefe de 
caminos do la provincia. Oviedo 18 
de Febrero de 1864 =EI Goberna
dor accidental, Gumersindo Solis.

Programa de los requisitos y cir
cunstancias que se requieren para 
optar á las plazas de Directores de 
caminos y Auxiliares d lineantes, 
que se han de proveer por la Es- 
celentísima Diputación de esta pro
vincia.
Arl. 1 .• Los aspirantes á las pla

zas de Directores, que posean el tí
tulo de Ayudantes de Obras públi
cas ó de Directores de caminos ve
cinales, presentarán sus solicitudes 
acompañando los respectivos títulos 
y certificación de los funcionarios á 
cuyas órdems hayan servido,, que 
acredite una práctica por lo menos 
de tres años en dichos destinos.

Arl. 2." Las personas que del 
mismo modo opten á las plazas de 
Delineantes, auxiliares de aquellos y 
tengan título de tales, espedido por 
la Dirección general de obras ó de 
Sobrestantes, acompañarán tambieu 
á la solicitud, certificación análoga 
de haber practicado durante tres 
años las operaciones propias de di
chos destinos.

Árt. 3.* Serán de especial re
comendación cualesquiera otros ser
vicios que los aspirantes acrediten 
haber prestado, ó títulos académi
cos que reunan, como de maestros 
de obras, peritos agrimensores ó 
empleados temporeros de obras pú
blicas que acreditarán con los ates
tados correspondientes.

Art. 4.° El dia que por el tri

bunal competente se designare, pre
sentarán los aspirantes cuyas soli
citudes hayan sido admitidas, los 
trabaji s que se espresarán: los que 
opten á las plazas de Directores de 
caminos, un proyecto completo de 
un trozo de camino, de un kilómetro 
por lo menos, con arreglo álas pre
venciones de los formularios de car
reteras aprobados por Real orden de 
1.°de Marzo de 18o9 y reforma
dos en 25 de Febrero de 1863 y los 
aspirantes á los otros cargos espre- 
sados, uno ó varios dibujos topográ
ficos de regular dificultad.

Arl. 5.° Los primeros satisfarán 
cuantas observaciones se les bagan 
por los jueces respecto del proyecto 
presentado, y los segundos copia
rán en el acto el trozo ó trozos que 
de sus mismos dibujos se les de
signe.

Arl. 6.’ Reunidos estos datos 
el tribunal calificará las circuns
tancias de cada individuo de los 
que hayan acudido al concurso y ha
rá la clasificación conveniente, pro
poniendo el nombramiento de los 
que juzgue mas acreedores á la ob
tención de las plazas indicadas. Si 
alguna quedase por proveer por no 
reunir los aspirantes suficientes cua
lidades, ó por no presentarse el nú
mero necesario de estos se harán los 
nombramientos restantes por oposi
ción en la forma siguiente:

Art. 7-e Para optar á las pla
zas espresadas por oposición, se ne
cesita ser mayor de 20 años, y. ha
ber observado siempre una conducta 
irreprensible, lo que se acreditará con 
los documentos acostumbrados, acom
pañando ademas certificación de un 
facultativo competentemente autori
zado, que demuestre no padecer vi
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cio’ó indisposic.úo aigu; a qu?. pueda 
inp dir al interesado dtdcarse á 
las faenas un tanto duras, que lle
van consigo los trabajos de trazados 
y reconícunieitos de obras. Ademas, 
se acreditarán los conocimientos es- 
presados en -1 artículo siguí* nle y 
<-n Lilforma que el mismo indica.

Art. 8 o Los aspirantes á las 
plazas de Directores sufrirán un exá- 
me i distribuido en tres ej rcicios; 
uniré los cuales medialá por lo me
nos el intervalo de tres días de Lis 
materia' s gui -ntís:

Primer dia. Aritmética, álgebra 
hasta la resolución de las ecuaciones 
de 2 0 grado inclusive y g-mmelria.

Segundo dia. Cumplí monto del 
álgebra, i-o ía de los Jogaiilmos, 
trigonometría rectilínea, levanta 
miento de pianos, nivelación y agri
mensura, y nociones de geoim tria 
descriptiva y de mecánica.

Fercer día. <mnocimienlo de ma
teriales, corle do piedras, y de ma
deras, construcción, cam nos y no
ciones de la legislación de Obras pú
blicas.
, Se advierte que el t xám* n se ha

rá con arreglo al proba na deta
llado que se repartirá oportunamente.

Art. 9 ° El Examen para las 
plazas de Delineantes auxiliares de 
los Dir clores, constará de dos ejer
cicios separados por el mismo in
tervalo, en los cuales se distribuirán 
las materias en la forma siguiente.*

Primer dia. Aritmética, con la 
teoría de quebrados, y números com
plejos, potencias y raices cuadradas 
y cúbicas y el conocimiento d d sis
tema decimal, geemelria hasta la 
medición de superficies y volúmenes 
Y resolución de problemas de una y 
otra parle de las matcm(mc,i^

Segundo día. Nociones d • To- 
pogralia y levantamiento de planos, 
v uso de los instrumentos que se 
emplean en los trazados de carre
teras. Dibujo linéalo lopogiálico.

10. Los aspirantes á las plazas 
de Directores de Caminos vecinales, 
cuyos ejercicios antmores hayan 
merecido la competente aprobací n, 
recibirán los datos necesarios para la 
formación del proyecto de un trozo 
de camino y se ocuparán en resol
verlos hasta la presentación con - 
píela del proyecto con arreglo á los 
formularios vigentes cuyas opera
ciones verificarán en la habitación 
que al efecto se designe sin co- 
municacion con persona alguna, 
que pueda facilitarles datos de cual
quiera clase. En este ejercicio no 
deberán invertir mas de tres dias los 
aspirantes.

Art. 11. Reunidos estos datos, 
el tribuual, cuyos actos habrán sido 
públicos hara a la Excma. Diputa
ción provincial la propuesta que es
time conveniente.

Oviedo 18 de Febrero de 1864.

El Gobernador accidental, Gumei- 
si ido Sulis.

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PUBLICAS.

En vi tud do lo dispuesto por re
solución superior de 4 6 d=*l actual 
esta Diíeccion general ha señalado 
el dia 18 de Marzo pióximo á las 
doce de su mañana para la adjudi
cación en pública subasta del ar
riendo del por'azgo de Osera situa
do en |ia caint ra do Ma*lrir a la 
Junquera por tiempo de dos años y 
cantidad de 1300 rs. vo. en cada 
uno en que se ha lucho proposi
ción; pero con la condición espe-, 
cial de que el arrendatario no 
tendrá derecho á pedir la rescisión 
del contrato ni nJemniza ion algu
na aun que á su recaudación pu
diere afectar la explota ion de cual-> 
quier ferro-carril

La subasta se celebrará en los 
términos nrebenidos por la isnlruc- 
cion de 18 de Maizode 1832 en 
esta corle ante la Dirección gene
ral de Obras púb icas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Zaragoza ante el se
ñor Gobernador de la provincia ha
llándose en ambospunlos de Manifies
to, para conocimiento del público, el 
arancel é instrucción de 10 de Di 
ciembre de 1861 con las leyes de 
29 de Junio de 1821 y 9 de Ju
lio de 1842, cuya observancia es 
obligatoria, asi como la de cualquier 
otra di-po. i ion ge eral ó local que 
pueda existir, y no se halle dero
gada por la misma.

Las pi op osiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para lomar 
parle en esta subasta sera de 2000 
reales vellón en dinero ó acciones 
de camino, ó bien en efectos ¡de la 
Deuda pública al lipo que les e^lá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no 
tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para 
la subasta, debii ndo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realiza el d- podio del 
modo que previene la referida in.— 
trubeion de 10 de Diciembre de 
1861.

Eu el caso de que resultrsen dos 
ornas proposiciones iguales se cele
brará, únibamenle entre sus autores, 
una segunda licitación abierta * n lo^ 
términos prescritos por la instrucción, 
antes citada de 10 de Marzo de 
1852. La menor mejora admisible 
para las proposiciones que, se hagan 
en los pliegos cerrados sera la del 
medio diezmo, y la primera de las 
que se hiciesen para la licitación 

abierta, si tuviese lugar, será tam
bién del medio di. zmo, por lo me
nos, podiendo ser las sucesivas á 
voluntad do les Imitadores, no ba
jando de 100 rs. vn cada una.

Madrid 13 de Febrero de 1864. 
=El Dirocl r general de Obras pú
blicas, To nas de Ibarróla.

Modelo de proposición.

D. N. N., ve ¡no de...,, enterad*) 
del anuncio publicado con fecha de 
17 de Febrero de 1864, y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen pan h adjudicación en públi
ca subasta del arriendo por dos años 
del portazgo de Osua se compro
mete á tomar á su cirgo dicho ar
riendo con estricta sujeción a los ex- 
prt’srd >s r quisitos y condicione-.

(Aqui la proposición que se haga 
ad । i'i n l*> ó mejorando^ lisa y lla
namente el tipo lijado; poniendo la 
cantidad en letra.)

Fecha y firma del propom nle.

Intervención inUitar de Arapon.

Relaci nes délas liquidaciones prac
ticadas por la Intervención Gene
ral Militar en el mes de O lu- 
bre próximo pasado á cumplidos 
del Ejército, cuyo pago se halla 
cons gnado sobre la Tesorería de 
Hacienda pública de esta pro
vincia.

tice* ciados, inutilizados 
a >'• rados ó herederos.

Antonio Biendicho Maria. 200Í)
Antonio Blasco Sánchez. 2000
Antonio Gracia padre de An

tonio Gracia Paris. 638 78
Antonio Palau Zaura. 2000
Antonio Vibes Delgado* 2000
Antonio Querol Bosque. 2000
Antonio Bas AHondis. 2000
Antonio Sánchez Segarra. 2000
Agustín Rivera padre de Sal

vador Rivera Casas. 334 06
Bonifacio Monzo y Faya. 2000
Blas déla purificación Espó-

sito. 2000
Cristóbal Eusebio Martínez. 2000 
Casimiro Baseda Baitall. 2000
Domingo Bastida Aranda. 2000
Domingo Yusa Rivas. 2000
Fernando González Alvarez, 2000 
Francisco Aceval Alvarez. 2000
Francisco de Paula Cerlezo

Mi lian. 2000
Francisco Valverde *leman. 2000 
Fernando Lecha Maña. 2000 
Francis Benedico ibarz 2000 
Genaro Badia Ibañez padre

de Pedro Badia y Perez. 969 34 
Gregorio Lozano Giménez. 2000 
Gines Contreras Bermejo. 2000 
Gabriel Mencho Hernández. 2000 
Hilario Pico Pueyo. 2000
Isidoro Gimeno López 2000 
Isidro Coll Sanz. 2000
José Goñi Alleta. 2000
José Girao García. 2000
José García é Iglesias. 2000 
José Llorca Alemán. 2(>00 
Joaquín Fernandez Martínez 2000 
Julián García Moreno. 2000

Juan Cortes Alonso* 2000
Juan Marti Balllet. 2000
José Bictos Solano. 2000
José Lledo Mombrio, 2000
Jaime Terrer Ripoll. 2000
Juan Flores García. 2000
Juan Ponce Cambronero. 2000
Juan Sales Porcar. 2000
José Valverde García. 2000
José García Rodríguez. 2000
José Cortés Giner. 2000
José Amoros Morante. 2000
Juan Borros Aranden. 2000
José Corto y Cabré. • . 2000
Jo'C Bomba Silva. - 2000
Juan Bautista Choliz, 2000
José Sanz Cebria. 2000
Juan Barbero Bera. 2000
José López Castaño. 2000
Juan Viiñoz Buenilia. 2000
Luisa Candé madre de Ma

nuel Villa! Caudé. 2000
Mariano Jordán Sancho. 2000
Mariano Franco Beon. 2000
Manuel Perez Prnjo. 2000
Manuel Hilario Vivanco Re- 

driguez. 2000
Mariano Cirac Falcon. 2000
Pedro Martínez Arca!. 2000
Pedro Sánchez Tonal. 2000
Pascual Rodenas Mayo. 2000
Pedro Sanz Candó. 2000
Pascual Utin Loncan. 2000
Ramón F rnandez Heres. 2000
Ramón Solis Arias. 2000
Salvador (.loque y Vila. 2000
Serapio Ezquerr* Carpiñan* 2000
Salvador Marín /azares* 2000
Ternas Perez Agulló. 2000
Trinitario Pascual. 2000
Vicente Vílar Perez. 2000
Vicente González Ibañez. 2000
Vicente Mira Beltran. 2OOÜ
Vicente Amigo Buce. 2000
Vicente. Peig é Yusna. 2000
Valentín Gramage Campos. 2000
Vicente Pastor Pastor. 2000

Zaragoza 29 de Febrero de 1864.
—P. A. El Mayor, Manuel Patrón.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública déla provincia 

de Zaragoza.

La dirección general de conlribu- 
cionescon fecha de F. hiero ulti
mo, manifiesta á esta Dependencia, 
que por medio de esle periódico ofi
cial de la provincia, se pr. venga que 
las instancias que en lo sucesivo ha
gan referencia á obtener la recauda
ción de contribuciones de distritos 
vacantes en conformidad eá lo dis
puesto en los artículos 30 y 31 de 
la Instrucción de 20 de Agosto de 
1859, han de e!evdrse precisamen
te á quel centro directivo por abso
luto y con informe de esta Adminis- 
Iractun principal de Hacienda públi
ca, conservando en la misma las car
ias de pago de los previos depósitos 
según asi lo previet e la circular de 
1864.

Lo que se pone en conocimiento 
del público á fin de que se tenga 
presente esta superior disposición en 
los casos análogos á que la misma 
hace, referencia. Zaiagoza 1 / de 
Marzo de 1864.—Ramón González.

M.C.D. 2022



Queda abierta el pago í los par
ticipes en as aprenlievoníS verifi
cadas en 10 y 13, de Octubre de 
1857, en la hennila de San Boque 
de Olvós y posada de Alueitda, los 
cuales podran reclamar en esta Feso- 
reria, por si ó por medio de apode
ra o 1 galmenle autorizado, las par- 
te3q leles han corre-po dido Za- 
rap'.^a 16 de Febrero «le 1864. 
—El Adimnblrador, Ramón Gonzá
lez.

Audiencia territorial de Zara
goza.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se comunica con fecha 
24 del actual al Sr. Regente de 
esta Audiencia la Real orden si-
guienle.

El Vice presidente de a Junta 
general de estadística al partici
par á este Ministerio el estado 
en que se halla la publicazion del 
Nomenclátor general de España 
dice entre otras cosas lo que 
sigue. Prescindiendo de la uti
lidad que el convenio de los No
menclátores pueda prestar á ese 
departamento para el ensanche 
desarrollo y regularidad de los 
ramos de la administración que 
corren á su cargo resulta de ellos t 
una enseñanza que es preciso 
aprovechar desde luego. Refiére
se este á la depuración de los 
nombres de las poblacíoues pun
to sobre el cual un inveterado 
descuido ha venido á producir 
una corrupción arbitraria y per
turbadora.

Y por la taeto me encarga esta 
Junta llame la atención de V. S. 
para que por lodos los lunciona- 
rios dependientes de ese Minis
terio se cuide de designar en los 
asuntos del serviciólas poblacio
nes con sus verdaderos nombres 
propios; bor que asi cumple á 
una administración ilustrada y 
se evitan dudas embarazosas.

Y enterada S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha servido man
dar se tiaslade á V. S. como lo 
egeuulo de su órden comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia paro su conocimiento el 
délos Jueces de 1.a instancia
de este territorio y efectos que 
en la misma se espresan.

Cuya Real órden se inserta en 
este periódico oficial por dispo
sición del mismo Sr. Regente á 
fin de que la den puntual cuín- ¡ 
plimiento los Jueces de 1.a ins- ¡ 
tancia de este territorio. Zara- ! 
goza 29 de Febrero de 1864. 
^Vicente Lusarreta.
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Guardia. ctml.-T.” Tercio.-Aragón. 

D. Gregorio Valencia y Orps, Ayu
dante y fiscal d<-l mi-mo etc.

Habiéndose ausentado de esta pla
za Pt-dro N la-co García, á quien 
estoy sumaiiando por leca r en él 
vehementes sospt chas d ■ que fue uno 
de ios que en la larde del Á iernes 26 
próesimopas do en la cal e deAgua^ 
d.Tes de esia capital hirió al Guar
dia cvl de 2.a clase Justo Fustero 
Solo, usando, de la jurisdicción que 
las reales oidenaozas tienen conce
didas en islos casos á los oficiales 
del ejército, por él presente llamo, 
cito y emplazo por primer edicto y 
pregón á dicho Pi-dro Nolasco Gar- 
cia, señalámfi 1 la Casa Cuartel que 
en el núm ro 22 de la Calle de San 
Miguel ocupa la fuerza del cuerpo en 
esta capital donde deberá presen
tarse dentro del término de diez dias 
desdo el siguiente del annncio 
de este edicto, á dar los descargos 
contra lo que le resulta, advirtiendo 
que de no comparecer en el citado 
plazo se segu rá la causa y se le 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 2 de Marzo de 1864. 
—Fiscal Gregorio Valencia Orus. 
—P. O —El escribano, Manuel Lo
sada Poniente.

D. Domingo Pujul y Aguerrí 
Escribano numerario del Juzga- 
de primera instancia del Distri
to del Pilar de Zaragoza.

Certifico: Que en los autos 
de que luego se hará mención, 
se ha pronnuciado la sentencia, 
siguiente.

En la ciudad de Zaragoza á 
26 de Febrero de 1864, el e- 
ñorD. Jacinto de Alcocer Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de la misma, habiendo 
visto estos autos de tercería de 
mejol derecho, seguidos entre 
parles de la una y como tercer 
esposiio D. Lamberlo Suriano y 
de la otra como egeculantes Don 
AgnslinCle enley D.3 Barbara 
Sas, y los citados del Juzgado 
en representación de los egecu- 
tados D. Miguel Galan y Lorenza 
Barreras, sobre preferencia en 
el pago con el importe de los 
bienes embargados á estos de la 
cantidad de 26,500 rs.

Resollando que habiendo Don 
José Barreras comprado diferen
tes bienes á D. Antonio Lobera 
y su esposa D.a Pascuala Muñoz 
y enagenandolos después á favor 

. de los espresados Miguel Galan 
y su muger Lorenza Barreras, 
íos hipolecaron eslos ■ es ecial- 

: mente por t scritura pública de
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13 de Noviembre de 1861 y de 
qne se lomó razón en el registro 
de hipotecas en garanlia del pa
go déla cantidad de 6,263 rea
les, que recibieron en comanda 
de D. Agustín Clemente y Doña 
Bárbara Sás.

Resultando que esto con pre
sentación de dicha escritura y 
apoyados en ella, interpusieron 
demanda egeculiva por la suma 
de los 6,263 rs. contra los deu- . 
dores Miguel Calan y su esposa 
Lorenza Barreras trabándose la 
egecucion en los bienes especial- . 
meule hipotecados.

Resultando que pendiente el 
juicioegeculivo, compareció Don : 
Lamberlo Suriano como tercer 1 
opositor solicitando se declarase 
que los 26,500 rs. cuyo crédi- | 
lo resultaba á su favor de dos 
pagares otorgados por 1). José 
Barreras, era de preferente pago i 
con el valor de dichos bienes al 
del), ygustin demente y Doña 
Barbará Sas, alegando que para 
la compra hecha de los mismos, 
por el espresado Barreras á Don 
Antonio Lobera y su esposa se 
había constituido fiadoryla ven
ta posterior otorgada por aquel 
á favor de sus hermanos Miguel 
Calan y su muger Lorenza Bar
reras se había hecho con inten
ción manitiesta de defraudarle.

Resultando que los egeculan- 
tes D. Agustín demente y Doña 
Barbara Sas conleslaron pidien
do se declarase que los b enes 
egeculados eran propios de los 
deudores Calan y la Barreras y,1 
de preferente pago . su crédito 
con el valor de ellos desestiman- ; 
dose la pretensión dél tercer 
opositor Soriano absolvindolesde 
la demanda interpuesta por este 
á quien se condenara además en 
las costas; fundándose en que 
dicho crédito costaba en de es- ¡ 
critura publica y en garanlia del i 
mismo estaban hipotecadas espe- i 
cialmente las fincas enibargadas í 
no apareciendo contra ellas obli- 1 
gacion alguna anterior sin que la 
enagenacion hecha á los deudo
res p r D. José Barreras estu
viere proivída ni tampoco que 
se egeculase en fraude.

Considerando que si al verifi
carse la compra por D. José Bar
reras de los bienes de que se 
trata ni al enajenarlos este á 
Miguel Calan y su esposa se acre
dita que aceptase á los mismos 
obligación alguna en favor de 
D. Lamberlo Soriano de las que 
producen acción real siendo por 

consiguiente^improcedente la de
manda en cuanto que por una 

I mera acción personal provenícn- 
: te en su caso del escrito que re

sulta de los simples vales ó pa
gares y de la fiaduria-se persí- 

j gan hoy dichos bienes después 
i de haber pasado legítimamente 
i al servicio de un tercero que 
¡ ninguna obligación tiene para con 

S riano.
Considerando que el fraude 

que se supuso haber existido al 
tiempo de la venta hecha por 
Barreras de los indicados bienes 
tampoco seha justificad :; y que 
por el contrario el crédito recia - 
mado por |). Agustín Clemente 
y D.1 Barbara Sás consta de es
critura p.nblica y es hipotecario.

Vistas las leyes 31 titulo 13 
partida 5.a, 31) titulo eguido y 
8 titulo 22 partida 3.a.

Fallo: Que debia declarar y 
declaraba no haber habido lugar 
á la lerceria y absolver cono 
absolvía de ella á los egecutan- 
les I). Agustín Clemente y Doña 
Barbara Sás con imposi ion de 
las costas á D. Lamberto Soriano 

• mandando continúen los proce- 
i dimientos egeculivos hasta la 

realizacisn del completo que se 
hará á aquellos de su cérdiio. 
Asi por esta sentencia que se no- 
lificara por los rebeldes hará no- 
loria y publicara en el Bolelin 
Oficial de la provincia del modo 

i que previene el art. 190 de la 
’ ley de enjuícia-nien civil defini- 

livamenle juzgando lo acordó 
¡ pronunció y firma dicho Sr. Jue< 

de que doy fé. Jacinto de Al
cocer.—Anlemi, Domigo Pujol.

I

D. Blas de Bringas Auditor ho
norario de Marina y Juez de 
primerainstanciadel distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á cuantos se consideren 
herederos del difunto Miguel 
Payés y Cardeüoso vecino que 
fuéde Villanueva de Gállego pa
ra qne en el término de 30 dias 
compare can en este Juzgado á 
deducir el derechode que secrean 
asistidos pues pasado dicho ter
mino se acordará lo que corres
pondan, en los autos citados por 
1). Maleo Vado de esla vecindad 
en nombre de D. Ramón y Don 
Jarque Payés y otras para que 
se les declare herederos abintes
tado del finado. Dado en Zara

goza á 2 de Marzo de 1864.— 
Blas de Bringas.—Por sn man
dado José Barrau.

Parte no olicial.

PRESERVATIVO.

En la fábrica de gas de Pamplona 
hay de venta gran cantidad de al
quitrán ó brea, propia para pintar 
puentes y toda clase de maderas que 
se quiera preservarlas de la hume
dad.

Se venderá á precios muy arre
glados y los pedidos se dirigirán ai 
Director se la mencionada fábrica.

Hasta el día lo del mes de Mar
zo próximo se admiten altas y bajas 
Oí el amilbiFamienlo de Santa Ciuz
de Tuved.

La conducía de Medico para la 
a^siemia de pobres de la villa de 
Pina en la provincia de Zaragoza se 
halla vacante por fallecimiento (b 1 
que la obtenía, su dotación consiste 
|)ur la espresada a'i4encia en 1000 
reales vellón pagados de los fondo 
municipales; y ademas al que sea 
agraciado en ello, se le agregarán 
por conducción 650 vecinos poco 
mas ó menos inclusos los mayores 
contribuyentes; los qne.quierao so
licitarla dirigirán su solicitud al Se
ñor Alcalde de la misma hasta el día 
7 de Marzo próximo viniente, cu 
que se proveerá.

S* necesita un medico cirujano 
para la villa de Brea, cuya plaza se 
dota con la cantidad de 11000 rs. al 
año, garantizada por varios madores 
contribuyentes

L>s aspirantes pueden entender
se con don Manuel Aranlegui, que 
reside en la misma villa. .

Gran criadero de sanguijuelas 
finas del Pais, qne por su ciase su
peran á las eslrangeras, tanto por 
su calidad como per el terreno que 
ocupa, silo en la huerta baja de Ule- 
bo distante 2 horas de esla Capital es
te establecimiento consta de 300 
balsas y terreno de 28 cahizadas 
de pradera; q ie después de 2 años 
de trabajos y poner Indos los medios 
que han estado á nuestro alcance 
se ha podido conseguir ofrecer á los 

que nos honren con sus pedidos, 
servirles con la puntualidad que re
quiere, no fallándoles existencias con 
abundancia, no contando en España 
otro de su clase. Los que gusten ha
cer pedidos se dirijiran á Francisco 
Lloret y compañía calle del Hospital 
número 2 en Zaragoza.

Relación de los documentos pertene
cientes á Secretaría que se hallan 
de venta en la imprenta de este 
periódico.

Cuentas del Alcalde con su es
tado demostrativo.

Id, ú-l Depositario de y contri
buciones todas con sus correspon
dientes carpetas.

Libramientos, cargaremes y car
tas de pago. ,

Relaciones de cargo y data.
Observaciones de bajas y au

mentos.
Inventarios y recibos municipales.
Repartos de inmuebles, con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Matrículas de subsidio.
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos.
Lisias cobratorias.
Amillaramientos con sus resú

menes.
Papeletas de aviso para sesiones 

de Ayuntamiento.
Estados de nacidos, casados X 

muertos.
Id. de sanidad quincenales y men

suales.
Relaciones de fincas rústicas, ur

banas ganadería y colonos.
• Cuenta general ele suministros, 
relaciones de los mismos y recibos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados para los juicios verbales 

y de conciliación.
Estados de granos y caldos. 
Registro de cédulas de vecindad. 
Padrón de vecinos.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Certificados para cobrar la ter

cera parle de las multas los de
nunciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arrestados.

Id. di* las capturas verificadas 
por clasificación de delitos.

Pees de vida y hojas de servicios.
Filiaciones, papeletas de aviso y 

citacii n. Estados de talla y certifi
cados.

Talones de territorial, subsidio y 
consumos.

Papeletas de aviso y de conmina
ción para las tres contribuciones.

Imp. de Antonio Gallhfa.
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